
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00931-00 (Ejecutivo) 

 

Vista la solicitud presentada por la apoderada del ejecutante (con facultad de 

recibir1), vista a núm. 010 a 012 donde manifiesto que el deudor canceló la totalidad de 

las obligaciones y en consecuencia solicita la terminación del proceso por pargo total de 

las obligaciones No. 5434210034414565 y 5288840004559796 respaldadas mediante 

los pagarés No. 22201154 y 22034715 respectivamente, el Despacho con apoyo en el 

artículo 461 del C.G. del P., resuelve: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A contra JAIRO JOSE ZAMORA MUÑOZ por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, previa 

la verificación de la no existencia de embargo de remanentes. Por secretaria líbrese los 

oficios correspondientes.  

 

TERCERO: Ordenar al ejecutante haga entrega de los documentos que fueron 

aportados como base de la acción al ejecutado, teniendo en cuenta que la obligación se 

encuentra saldada en su totalidad.  

 

CUARTO: Póngase en conocimiento a los interesados que no existen títulos 

consignados a ordenes de este Despacho. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 

Juez 
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